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pública del Ecuador, dieciocho ( 18 ) de Marzo

de mil nove-

cientos o -

AUMENTO DE CAPITAL, chenta y -

REFORMA Y CODIFICACION DE seis, ante -

LOS ESTATUTOS SOCIALES DE mi doctora -

LA COMPAÑIA CORREA Y HER- Ximena Moreno

MANOS CIA. LTOA DE COMER-= de Solines,

CIO COHECO. Notaria Segun

da del can -

CUANTIA:Y 10'950,0MD, on tón Quito, -

comparecen -

DI3, copias los señores

Gustavo Co -

rrea Holguín

y Alberto Co

“rrea Escobar, en sus calidades de Cerente y Presidente,

respectivamente de "Correa yHermanos Cía. Ltda. de -

Comercio, COHECO", como aparece de los nombramientos -

L_Que se acompañan como documentos habilitantes, debida-

mente facultados por la Junta General de Socios de la

Compañifa que representan; comparece además elseñor -

Francisco Correa Holguin, por sus propios derechos. -

Los comparecientes son de nacicnalidad ecuatoriana, de

estado civil casado5 -, maynres de edad, domiciliados

en esta ciudad, plenamente capaces, a Quienes de cono -

cer doy fe, me piden elevar a Escritura Pública el con
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tenido de la siquiente minuta: SENOR
 

NOTARIO: Sírvase incorporar en su protocolo de
 

Escrituras Públicas, una que contenga el Aumento de Ca-
 

pital, Reforma y Codificación de los Estatutos Sociales
 

de la Compañía Correa y Hermanos Cía. Ltda. de Comer -
 

cio, COHFCO, que se otorga de conformidad crn las si=
 

ouientes cláusulas. PRIMERA. COMpAo-
 

RECIENTES : Comparecen al otoruamiento de la -
 

. 23 4 . -
presente Escritura Pública los señores Gustavo Correa
 

_HolguínAlberto£fscobar,ensuscalidades

Gerente y Presidenta, respectivamente, de Correa y Her-
 

manos Cía. Ltda. de Comercio, COCHECO, como aparece de
 

los nombramientos que se acompañan como documentos ha-
 

bilitantes. Adviértase que los señores Gustavo Correa -
 

Holgúin y Alberto Correa E. Ccomparecen debidamente au=
 

torizados por la Junta General de Socios de la Compa -
 

ña que representan, como aparece del acta que, en co-
 

pia certificada, también se acompaña. Comparece, además
 

para los efectos que más adelante se indican,el señor
 

- Francisco Correa Holguín. SEGUNDA . AN- o,
 

TECEDENTES: a. Correa y hermanos Cía. Ltda.
 

__.deComercio, COHECO,seconstituyómedianteEscritura|

pública celebrada el siete de marzo de mil novecientos
 

setenta y dos ante el Notario Segundo del Cantón -Qui -
 

to. bs, Lá JuntaGeneral Extraordinaria y Universal -
 

de Sócios de Correa y Hermanos Cia. Ltda. de Comercio,
 

CCHECO, en sesión efectuada el dieciseis de agosto de 5
   mil novecientos ochenta y cinco, resolvió aumentar el
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el estatutos sociales de la Compañla . -

| C. El señor Francisco Correa Holguin -

e es propietario de ' un vehículo marca Mit-

el subishi , color blanco, modelo mil nove -

ol cientos ochenta y cuatro, motor. púmero

Lot cuatro 7 mil ochocientos. treinta y

8 cinra PP T E RL E R A ”

, AU M_E_ N T_Oo D__E CA -

  

lantesiovocadas,manifiestanydeclarao——

 

 

 

 

 

 

PI TOA OL 0: Con

L_Correa_ E., a_ nombre. y en Fepresentación| 

señores Gustavo Correa Holguin y Alberto

 

de Correa y Hermanos Ca. _Ltda. de_-

Comercio, ¿ COHECO en las calidades

 

  

que a fin de dar cumplimiento__a_=-|

las resoluciones adoptadas por la Junta

General ' Universal de . Socios de la -
 

) : !-'

Compañia que representan; reunida el dieci-

seis de agosto de mil novecient
Í

!
)

| cinco, aumentan el_ capital social de la '

 

 

   Compañta____en la Suma de DIEZ -

MILLONES AN OVECIENTOS CIN

CUENTA Mo IL SU ER '9

el mismo_ Que. será sy Site y

ha gado d e a conformi -
 

el siguien -   

rn
da
1,
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S ol Ii s CAPITAL dAPITAL CAPITAL SALDO

SUBCRITO HAGA DO PARADO

EN EN

— NUMERA RIC ESPECIE:

Alberto Correa |E. 91'b20.000,j00 J8XO4CCO| 00 980. DO,ojo

Frahciísico dorrda H 5'4P0.ND0, ojo g95. 1900, bo q 1' 760. (00,do g|2'745.0

Custavol Correa |H. 1'3/0. 000,00 485.P00,po 6P$5.D

Josk Correa H. - 693. 0po, ep qe1.9r0. po 5p1.5

Raúl Mohterlegrd D. 1*1h0.ch0,olo 350.(00,b0 S$C.C

Juah Bertero P, 687.0DO,ojo  343.3C0,00 3p3.5

y 0'9$0.0DB,0/093'1725/000/00 Y 1'750.CO0700 Y 5'475.F
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2 Los socios de la Compañía pagan el cincuenta por ciento

o del capital suscrito en el presente aumento de capital,

a en_los mmntos antes declarados mediante aporte en numa-

5 rario, con excepción del señor Francisco Correa Holguín

e quien la hace, parte en numerario, y parte mediante a-

> porte de el automóvil de su propiedad, descrito en el

a literal c)de la Cláusula Segunda, Antecedentes, de -

2 este instrumento. El saldo del capital suscrito y no -

10 pagado será cancelado por los socios de la Compañía -

Ar en_el plazn de un año contado desde la fecha de inscrip-

12 ción de esta Escritura Pública en el Registro fMlercan -

15 til. QUINTA. -. APORTE EN

14 ESPECICE : Cinco punto ad. - El -

05 senor francisco Correa Holguin declara que, a fin de -

16 pagar el cincuenta por ciento del capital suscrito, ce-

1 de y transfiere el dominio, uso y goce del vehículo -

ssl de su propiedad, detallado en el literal c), de la Cláu,

. sula Segunda, Antecedentes, de este instrumento. El -

20 señor Francisco Correa H. declara que sobre dicho vehícu

aaL—lonopesaningúnuravamen ni limitación de dominio al

me guna, Como consta del Certificado del Registrador Mer-

23 cantil que se acompaña a la presente, no obstante: lo -

aL tual se obliga al saneamiento por evicción y vicios re

. Y.dhibitorios en la forma prevista por la Ley . El valor

ANY la transferencia de dominio del vehículo es de UN
   

MILLON SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (Y1'750.000,00))  
 

.. parte del monto del capital que el señor Francisco Co-
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rrea Holguín ha suscrito en el Aumento deCapital de -
  

Correa y -Hermanos Cia. Ltda. de Comercio, COHECN, y -
 

que justamente es pagado con el aporte del vetliículo.- ,
 

Cinco punto b. Los comparecientos, Lus-
 

tavo Correa Holguín y Alberto Correa Escobar, en las -
 

calidades Que intervienen, declaran que aceptan la —-
 

transferencia de dominin del vehículo que se aporta, -
 

cuyo avalúo fue aceptado por todos los socios de la -
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Compañía, con excepción del aportante., Ci nc o

punto" c, Debeadvertirse que lossocios se

han obligado solidariamente a responder frente a la Com-

pañia y con relación a terceros, por el valor asignado

al vehículo aportado.- SEXTA _. CA PI -  ».l

TAL TOTAL RESULTANTES: El cápital

social de la Compañía ascienue, en virtudadel auménto -

que hoy se efectúa, a la suma de ONCE MILLONES DE SU-

ERES (911'000.0D0,cn), Que se encuentra suscrito de la

"siguiente: manera:

SOCIO CAPITAL SUSCRITO

"Alberto Correa Escobar S 1'650.000,00

Franciscó Correa Holguín 5'495.000,00

Gustavo Córréeá Hrlguin : 1'375.0C0,00

JoséCorreá Holguín 688.0208,00

Raúl méntehegro BD. 1'100.000,00

Juañ Burtero 6, 687.000,00 |

Enrique Correa Holguín S.000,00 -- a

h]

TOTAL: 911'006,000 2

4. SERTINMA: REFORMA Y COo0DIF 1-
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CACICN_ DE LOS ESTATUTOS

(
SOCIALES . A fin dedar cumplimiento a las re-
 

 

o

soluciones adoptadas por la Junta General de 3ocios de
 

 

Dieciseis de agosto de mil novecientos ochenta y cinco

los señnres Gustavo Correa Holguín y Alberto Correa -
 

Escobar, en las calidades antes invocadas, declaran que
 

reforman y codifican los Estatutos Sociales de la Com-
 

pañía, cuyo texto Se encuentra en el Acta que se trans-

”

0 sy

 

cribe a continuación y que forma parte esencial e in-
 

tegrante de la presente Escritura Pública. Emtal virtud,
 

dichos estatutos entrarán en vigencia una vez inscrito
 

el presente instrumento en el Registro Mercantil . -
 

 

 

 

   
 

ACTA DE LA JUNTA  UNIVER  -

SAL DE, SOCINMS DE LA com

PAÑIA "CORREA HERMANOS -

CIA. LTODAR. DE COMER CID

COHECO " REUNIDA EL DIE

CISETS DE AGOSTO DE MIL

NOVECIENTOS COHENTA Y
 

CINCO. En la ciudad de Quito, a los diez y seis -
 

dias del mes de agosto, a las diez horas, en el local
 

me
a A bj a Avenida Nueve de (ictubre

mil doscientos tres y Santa Maria, de la ciudad de Qui
 

to, se reúnen los siguientes socios de la Compañfa. -
 

 

Soc 1I0s CAPITAL. SUSCRITO5
 

JA 7

/ ] PAGADO
  
.. Alberto Cortea Escobar 30.000,00   
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Enrique A. Correa Holguín S.0rO .

. EN

Francisco Correa Holguin 5.000

Gustavo Correa Holguín 5.000

Jnsé Antonio Correa Hnlguín 5.200

TOTAL 50. 000
 

Por hallarse representada la totalidau del capital so-
 

cial suscrito y pagudo de la Compañia, los presentes -
 

por unanimidad resuelven constituirse en Junta General
 

Extraordinaria de Srcios, en sesión universal, al ampa-
 

ro de lo dispuesto en lns Artículos ciento veinte y uno
 

lyocnentaleyCompañíasvigente,re

nunciando expresamente al requisito (ie convocatoria -
 

previa, para tratar el siquiente punto: Un oo. - ¿
 

Aumento de Capital, Ruforma y Codificación de lo» Es -
 

Sociales/
tatutos/. Se elige para que prosida esta sesión al señor
 

|AlhertoCorreafscobaryparaQueactúecomo.s2ecreta=

rio 31 señor Ingeniero Custavo Correa. la Presigencia,
 

 

luego de verificar la concurrencia de la totalidad del
 

capital social suscrito y pagado Je la Compañia, decla-
 

ra formalmente instalada la Junta General de Socios,
 

en sesión universal, al amparo de lo dispuesto por los
 

Artículoscientounodoscientosochentade |

la Ley de Compañías vigentes y diSpone que se proceda
 

a congé8fel orden del día acordado: Uno. El Ceren
 

te GCeñerál de la Compañía expone a los socios presentes
 

L ¡

que ante las pérdidas registradas en la Compañía, esi.-.,
 

)

hecésário elévar el capital social de la misma. El inge-!
1
 

niero Gustavo Correa pone a consideración de la Junta '
.. rn  
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“ETT |
14 m pu n| parla qye se elbve [el ¿apifal pocijal a la |sumg del ONCE MILLONES PE SUCRES (M11'000.(00,p0)

t '

pdrniftenko, si es ngcesprid, Qe ingresen [nueyos $ccibs a| la Comgañíg. Lyego|de in ilntericamyioc +

de oginiohes ntye lgsprEsertes logs sobtios reguelyen Dor bnanfimi dad: a.| Deljjar Bin jefedto las +

!
rásoliciohes dogtadas ppr la Jyntaj Ceneral] de |[5Socios,|reuhidaj el ldiedisigte fe mpyo de qa hove+

clients bchenta ly tdes.| bd Aymentar 1 qppitjal 3oci$1 ob lajCo pañ fa en la bEumal de DIEZ MIRLENES

NUECTENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, el miBmo [que [será su$crito y aloe de donfpermibad [con jel gigulen-

.s selh11b:

Sácio| Capital Capital Cadital Salldo

Sus crito Hagado Palgada a ¡
- en ] en en Pagalrse C

Aunentb Numgrarjo Especia en uh año

Alberto Cprreb E. g 1'630.060,0p 4 d10.q00, po g B10.F 00y|oo

Fiancisco|Corpea H. 5'490.0(f0,0p E E 2*P45.[P00,[co j

Gystayo Chrreb H. valo. oho,ob 985.00, o 585.PC00)j00

Jqsé (forrga HL 683]C00/00 341.300,0 B41.BCO,Do                            
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participaciones equivalentes a su valor nominal. Los -

socios se comprometen a respander solidariamente Prenta
 

a la Compañia y con relación a terceros por el valor -
 

asignado al vehículo apnrtado . Por unanimidad, los so|
 

cios de la Compañia han manifestado su consentimiento
 

para que ingresen como socios los señores Raúl Montene
 

gro Darquea.y Juan Bertero Pachano, en los montos deta
 

llados en el cuadro Que antecede y han renunciado al -
 

derecho de suscripción preferente que concede la Ley -
 

en favor de los nuevos y antiguos socios, de conformi-
 

dad al mismo detalle, con lo cual, perfeccionado el -
 

aumento de capital, éste se encontrará suscrito de a -
 

cuerdo al siguiente cuadro:
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Socios Capital  Juscrito

Alberto Cor:ea Escobar 4 1'650,.C0r0,0n

Enrique Correa Holguin 5.000,00

Francisco Correa Holguin 5'495,.000, 00

Gustavo Correa Holguín 1'375.000,00

José CorreaHolguin 688.000,00

Raúl Monteneyro Darquea 1'100.000,00

Juan Bertero Pachano 687.000,00

TOTAL: $ 11'C00.000,00
 

El ingeniero Gustavo Correa:explicó a l1ns presentes -
 

que sería conveniente reformar integramente y codificar
  los Estatutos Sociales de la Compañía, para lo cual -

Adresentar un broyecto, el mismn que es aprobado en su  tinuación: ESTATUTOS: CAPITULO  
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PRIMERA. DENCMINACICON, bO-

MICICIO, CBIJETC, DURACICN, -

DISOLUCION Y LIGVUUTDACIC N.-
 

Artículo primero. NATURALEZA Y
 

DENCMINACION: CORREA Y HERMANOS COMPANIA LIMITADA -
 

DE COMERCIO COHECO es una sociedad de responsabilidad
 

limitada constituida en el Ecuador que se rige por las
 

leyes ecuatorianas y por las disposiciones contenidas
 

por _los presente estatutos, en los que se designará -
 

simplemente como "La Compañía". La responsabilidad de
 

los socins por las mbligacirnes sociales se limita al
 

monto de sus aportes individuales. Artículo
 

Segundn. DOM1CILIO .' La Compañía -
 

tiene su domicilin principal en la ciudad de Quito, -
 

cantón del mismo nombre, provincia de Pichincha, Repú-
 

blica del Ecuador, lugar en que se encuentra su sede -
 

administrativa, sin perjuicio de que pueda establecer
 

agencias, sucursales, establecimientos y plantas in-
 

dustriales en uno o más lugares dentro del Ecuador o -
 

fuera de él, previa resolución de la Junta General de-.
 

Socios, adoptada con sujeción a la Ley y¡estos Esta -

tutos, Articulo lercero. -
 

083ét0-.La Compañía tiene por objeto printipal
 

la impóortáagión y comercialización al por maynr y al por
 

meñór de materiales, instrumentos y equipos técnicos >
 

de precisión para dibujo, medición y comprobación en,
 

las ramas de ingeniería, arquitectura, óptica, mete - -

  Peblogía y afines, y la importación, fabricación, co -
4   
 



 

-.7o

mercialización, instalación, mantenimiento y asesora -

 

 

 

 

 

 

 

2

Articulo Cuarto _. ME -
Dra, Ximeno 3|[ ”

Moreno de a DIOS Para el cumplimiento de su objeto la  -
Solines : "

NOTARIA 20, 5 Compañia podrá emprender toda clasa de activi-

6 dades y negocios civiles y mercantiles y rea-

v lizar actos y contratos jurídicos relacionados

spfinesCompañía. Articulo

o Quinto. PLAZO Y DURACION:

0 10 El plazo y duración de la Compañía es de cincuenta (50)|

tr años a contarse, gesdela fecha . de: inscripción de su Ed

12 critura de Constitución en el Registro Mercantil.Ven

24

 

 

LlcidoesteplazodaCompañíase _extinguirádeplenode.
Xx >

recho a menos que los socios reunidos en Junta General
 

« _Prdinaria o Extraordinaria expresamente, convocada para

este efecto, o en Junta General Universal, decidieren -

antes de la expiración del plazo, prorrogarlo de con-
 

formidad con lo previsto por la ley estos estatutos. -

Articulo Sexto: DISOLUCION
 

N a Junta Gener de cios

de la mpañía drá acordar n la forma prevista r

is da mpañia, antes d ye e-

nezca el: plazo establecido en los presentes Estatutos,

De igual manera la Compañia se disolverá antes del -
 

vencimiento de su plazo de duración, en los casos pre-
 

WMvistos por la Ley. Para la liquidación de la Compañía, ,
 

por disolución voluntaria o forzosa se procederá con
 

Y

CAPITULO SEGUNDO:  sujeción a la Ley.
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APO A YA PARTICIPACIONES.

Artículo . Séptimo os: El capital social -
 

es de ONCE MILLONES DE SUCRES (911'000,000,00),dividi
 

do en ONCE MIL (11.000) participaciones indivisibles -= |

con un valor nominal de UN MIL SUCRES (91.000,00) cada
 

una. Articulo Octavo. - CERTuI-
 

FICADOS. Las participaciones constarán de certi-

ficados de aportación numeradas y no negociables que -
 

serán firmados por el Presidente y el Cerente General de
 

la Compañía. Un certificado de aportación comprenderá -
 

tantas participaciones cuantas posea el propietario .-
 

 

 

 

CAPITULO TERCERO. ORGANOS  -

DE GOBIERNO AY AOMINISTRA -

CION. - Artículo Noveno. -

GOBIERNC y ADMINISTRACION.
 

por

cios y administrada por el Presidente y el Gerente Gene
 

ral, DE *'* LA" JUNTA GENERAL
 

D E SOCIOS. Artículo . —5D6-
 

cim.o., COMPOSICION . _La Junta Gene-

ral dé Socios es el órgano.“supremo de la compañia y se
 

compone sociosderechoSoñ der al |

datarios o representantes».reunidos con el quórum legal
 

y en las condiciones Que-la'Ley y “éstos estatutos exi-
 

 

 

gen. Articulo “+: "Décimo Pprio-

Mero. - ATRIBUCIONES : Y a.

D E B ERES. - Son atribucionesy deberes de la -=-
   Junta General de Socios: a) Ejercer “sus facultades y
 

 



 

Dre. Ximeno

_Moreno de

Solines

2H-

 

cumplir con _l3s obligaciones que la Ley y los presen= .,

 

 

 

NOTARIA 2a. '
A
 

 

 

poe

 

 

 

8 t

2 tos estatutos alribuyen a su computencia; hb) Interpre-

. tar en forma nbligatoria para todos los socios y órga-

4 nos de administración y fiscalización de la compaiíla,

5 las' normas consagradas en estos estatutos; Cc) Elegir

6 al Presidente y al Gerente General, miembros de la Co-

, misián de Vigilancia, si los hubiera y señalarles suel

e dos, honorarios o cualquier otro tipn Je remuneración;

o d) Conocer el estado financiero de la compañía a tra-

10 vés de los informes de la Lerrncia General y exigir -

“ informes a cualgquier otro funcionario y empleado de la

12 compañia; e) Autorizar al Cerente General la suscrip

La ción de actos y contratos en que intervenga la compa -

 

 

 

ñía, cuya cunatla sea superinr a losUOUIEZ MILLCNES DE

SUCRES (Sl10'PNO.C00,00), que por Ley deba celebrarse -
 

mediante escritura pública; .f)+Dirigir la marcha y o -
 

rientación general de los negocios sociales y ejercer
 

las funciones que le competen como Órgano supremo de -
 

la. compañia . Articulo. Décimo
 

Segundo. JUNTA + GENERAL CRODI
 

NARIA . El Presidentecy/o él Gerente General ue -
 

 

la compañía convocarán a,Junta General Grdinaria de -
 

Socios una vez al aña,.la*Qque deberá reunirse dentro -
 

de los tres primeros meses de'cada año calendario, para
 

considerar, sin perjuicio de otros asuntos, los siguien- 
   
   

 

/ tado por el Lerente General, así como los balances y -

 

tes puntos: .a) Conocer el informe que le será presen-

 

o NP  anexos acerca de los negociosisociales en el último e-
bn



 

5

13

15

16

17

19

19

%o

21

22

 

__jercicioeconómico y dictar suresolución al respecto;

b)_ Resolver respecto a la distribución de los benefi-
 

cios sociales y la formación de fondo de reserva, según
 

el proyecto que le será presentado por el Lerente Gene
 

ral; Cc) Proceder, llegado el caso, a la designación -
 

de los funcionarios cuya elección le corresponde según
 

 

 

la Ley y estos estatutos. Artículo D 6-

cima Lercero.. UG TA G_E -

NERAL EXTRACRDINARIA +. El Presi-
 

dente y/o el Lerente General de la compañía podrán con
 

vocar a reunión extraordinaria de la Junta Leneral de
 

Socios cuando consideren necesaria y/n conveniente, -
 

cuando así 1n soliciten por escrito los socios Que re-
 

presenten por lo menns el diez por ciento del capital
 

social de la compañia y cuando así lo dispongan la Ley
 

 

 

y los Estatutos Sociales. A rtf culo D_é-

cimo Cuarto. CONVOCATORIAS,

REUNTONES Y QUNRUM. Para que la
 

Junta General de Socios, en sesión ordinaria: n extraor-
 

dinaria, pueda válidamente constituirse y dictar reso-
 

lucioness. deberá reunirse en el domicilio principal -

 

de la compafila, previgconvacatoria hecha por la prensa,

de coffófmidad cóñ la pertinente disposición legal, con
 

ocho diasde ahtitipación a la fecha señalada para la -
 

sesión Eh todo lo que hace relación al quórum exigido ;
 

¡ioguirseyJosrequisitosacumplirse,seestaráalo - 7

. . a”

en primera ysegunda convocatorias, los trámites a se]

a

 

 dispuesto por laLey. Artículo D.éciom o

Le  



Pp -.Y-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. Quinto. NAYORIA . Salun expresad dispo-

ES e siciones legal o estatutarias en contrario, las deci -

siones de la Junta Ceneral de Socios serán tomadas por

Dro. Ximena 3

¿Moreno de y mayoría simple de votos del capital social concurren-
Solines a

NOTARIA 2o sl te a la reunión. Cada socio tendrá derecho a un voto -

el_por cada mil sucres (Y 1.000,00) aportado a la compalifa.

. Los votos en blanco y las abstencinnes se sunaráñ a la

s| mayoria. En _casn de empate, la propuesta se considerará

oL-—denegada Artlcudos Nécimo

- mSexto os QuUoRuUAn Y MAYORIA S

0 nl ESPECIALES + Para que la Junta General -

12 de Socios pueda acerdar válidamente el aumento o dis-

Ln minución del capital, la transformación, la fusiñfn, la

> su disolución anticipada de la compañla, la reactivación,

; 05 la ampliación del plazo de duración; y en general cual-

16 quier modificación de los estatutos, deberá estar pre-

| _sente_ o representado más del cincuenta por ciento del

ss| Capital social. En segunda convocatoria, la Junta Ge-

O 19 neral podrá constituirse para los efectos indicados, -

20 con el número de socins presentes, particular que se -

21 expresará en la respectiva convocatoria. La segunda -

A es convocatoria na podrá demorar más de treinta dias con

3 ap tados a partir de la fecha Pi jada para la primera reu

A “a nión, ni modificar el objeto de ésta. Para los casos -

o previstos en este artículo, las decisinnes de la Junta 
 

|

4 , .

] "N Gánerál serán adoptadas por el unto favorable de, por

Visa ñenso, lds tres cuartas partes del capital social re-

 

I

lloresentas: en ella. Todo lo indicado, sin perjuicio de

: la a

 



10

11

12

12

14

1G

17

18
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Ti

exigencias de quórum y mayorlas especiales fue, para -
 

 

a

determinados casos, tales comn la autorización para -
 

 

 

transferencia de participaciones, estallezca la Loy de

Compañias para esta especie de Sociedades. - A r-

ticulo Décimo Séptimo o.-
 

REPRESENTACION .A más de la forma de re-
 

presentación prevista por la Ley, un socio podrá ser
 

Tepresentado en la Junta General de Socios mediante  -
 

Llapoderadocon poder notarial general n especial sufi-
 

ciente para el efecto. Si la carta poder o el poyer -

no expresare la extensióndel mandato, se entenderá -

que es amplin y suficiente para que el mandatario re -
 

presente al mandan'e en todo la que la Ley de Compañias
 

y los pnresentes estatutns lo permitan. Para que el man

 

 

datario pueda suscribir, a nombre de su mandante, au-
 

mentos de capital resueltos por la Junta Leneral de -
 

notarial se acredite su representación y se haga men -

seránecesarioqueenlacartapoderoenel

 

ción expresa del capital Que se autoriza al mandatario
 

a suscribir a nombre de su mandante, salvo el caso de
 

que el mandatarin efectúe en virtud de un poder gene -
 

ral suficiente. Cada socio no puede hacerse representar

 

sind. for. Un.sbl8 mandatario ante la Junta General, para

cada 8fectó; Cusifuiera que fuere el número de partici-
 

poñichcas ABÍmiemos, 6l mandatario nn puede votar en-
 

representación de una o más participacion.us del mismo,
 

en sentido distinto. Artículo Déci-.
  m o , NDctavo. JUNTA GENERAL

|
ú 
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UNIVERSAL. Noobstante lo dispuesto en los -

artículos precedentes, la Junta General de Socios po-
 

drá entenderse convocada y quedará válidamente-constl-
 

tuida en cualquier tiemno y lugar dentro del territorio
 

de la República del Ecuador, para tratar oyalguzer asun

pr

 

 

capital social y los asistentos acenten por unanimidad
 

  

la corresprencdiente Acta, bajo sanción de nulidad. Cual
 

quiera de los asistentes puede oponerse a la discusión
 

¿o resolución de los asuntos sobre los cuales no se con
 

sidere suficientemente: informado o instruído por su  -
 

”

mandante. Artículo Décimo
 

Noveno. PRESIDENCIA Y 3 E-
 

CRETARIA . De encontrarse presente el Presiden
 

te de la compañía, la Junta General será presidida por
 

 

él. En su ausencia, la Junta General será presidida -

por un Presidente Ad-hoc elegido por la- Junta General. :
 

 

DEL PRESIDENTE . Artículo

Vigésimo . EL" PRESIDENTE . La
 

Junta General de Socios designará un Presidente, quien
 

será el Presidente de la Compañía y presidirá todas las
 

 

sesiones de la Junta General. El Presidente durará -

cinco (5 ) años en sus funciones y podrá ser reelegi-
 

to, siempre que esté presente o representado todo el -

la celebración de la Junta,quienes deberán suscribir

 

LY do indefinidamente, Articulo Vigé os i-

—Má_ Primero. ATRIBUCICNES
 

u
_

LlNN

o DEBERES. Son atribuciones y deberes del
 

_Presidente de la compañía: a) Presidir las reuniones  
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21
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22
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27

28

—delaJuntaGeneraldeocios;h)subrogaralGeren=

te General en caso de ausencia o impedimento temporal
 

+ o definitivo; Cc) Convocar a Junta Leneral de Socios,
 

en el caso de ausencia o impedimento definitivo del -
 

Gerente General, para que elija a la persona Que, defi
 

nitivamente reemnlazará al Cerente Ceneral cesante; d)
 

Cumpliryejercer-losdemásdeberesyatribuciones.que|

le impnnen y reconocen los presentes Estatutos . -
 

 

 

DE LA GERENCIA GENERAL . -

Articulo Vigésimo Segundo.

EL GERENTE GENERAL, La Geren-
 

cia General de la compañía será ejercida nor el Geren-
 

te General de la misma, Quien ejercerá la representa-
 

ción legal de la compañia, en juicio y fuera de juicio.
 

El Gerente General será elegido por la Juntgteneral -
 

de Socios para el período de cinco años yYpodrá ser ree-
 

legido indefinidamente. En caso de ausencia o impedi-
 

o definitiva/
mento temporal/ del Gerente General, la Gerencia Cene-
 

ral será ejercida por el Presidente de la compañia. La
 

misma subrogación'se operará en el caso de ausencia o
 

impedimento definitivo del Presidenle, pero en este su
 

puesto, el Cerente General convocará inmediatamente a
 

la Junta General de Socins para que proceda a la elec-
 

ción delPresidente definitivo, Quien cjercerá este -
 

 

cafgo por el lapso que faltare para completar el perio

do para el cual fue elegido el Presidente cesante
 

|

Articulo Vigésimo Ter ce ro. --

MT +)

|
   -ATRIBUCICNES - Y DEBERES .-
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Son atribuciones y deberes del Cerente General: Cum-
 

plir y hacer cumplir con la Ley de Compañius, los Lsta (
 

tutos, las decisionos de la Junta Ceneral; b) Usar -
 

el nombre de la compañía y representarla judicial y ex |

icialm “*. e) Escoe librement ersonal

de trabajadoras contratar con ellos determinar su -=

número, Pijarle el género de trabaja y su remuneración
 

y dar per terminados dichos contratos. cuando fuere del
 

. ,| | : teció la Lay: Y comun.

cara la Junta General de Socios, en caso de ausencia

: Li ' lefiniti lel 1 : ue eli

daa la persona que habrá de ejercer la Presidencia de

 

la compañia pnr el lapso que faltare para completar el
 

períndo nara el:cual fue elegido el Presidente cesante;
 

 

e) Negociar, celebrar y ejecutar en nombre de la com-

| pañia, los actos Y contratos Que tiendan al cumplimien

to del objetio social; F) de manera especial, podrá -
 

adquirir paria la sociedad"y enajenar toda clase de bie
 

nes a cualquier título y por cualquier modo y consti-
 

tuir sobre los bienes sociales hinotrcas y cualquier o

| tra clase de gravámenes, que no impliquen intermediación

financieras recibir dinero a mutuo; suscribir y ges -
 

tiodatferfmisóg de importación y exportación; abrir, -
 

'__ManéjaryEbFFarcuentas corrientes bancarias; girar,
     ii 8ndosa?, beeptar, protestar, pagar, cancelar, tener, et

Yfeétera, cheques, letras de cambio, pagarfes; así como

cualquier medin de pago; para ejercer la representa -  ción de la compañía en Juzcio y fuera de juicio y para
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16

 

 

negociar, celebrar y ejecutar en nombiw de ella todos

 

los actos o contratos autorizados por estos Estatutos;

el Gerente General queda investido, uentro de los 1£mi.
 

tes antes señalados de las más amplias facultades y de
 

 

L_lasespeciales determinadas en los cinco numerales del
t

artículo cincuenta del Códign de Procedimiento Civil -
 

vigente; 9) Llevar la contabilidad de la compañía por
 

medio de los empleados que designe; h) Responder por
 

los bienes, valores, dinero y archivc de la compañía;
 

i) Organizar las oficinas y dirigir los trabajos de -
 

las dependencias que estuvieren a su cargo; j) Convocar
 

a la Junta General de Socios, de acuerdo con ln que al
 

respecto dispone la Ley de Compañias y estos Estatutos;
 

k) Presentar a la Junta General Ordinaria un informe
 

detalladn sobre la marcha de la compañía; 1) Presen-
 

tar a la Junta General de Socios un proyecto de distri
 

  
bución de utilidades; m) Elaborar y presentar a la -

Junta General los inventarios y balances anuales de la
 

Compañía con las cuentas generales respectivas; n) Cui
 

 

dar de.que la recaudación e inversión de los fondos so
Í F

-

mo Secretario de, la Junta General de Socios y ejercer

ciales agen debida tunamentes ctuar cp

 

las funciones que le delegue la Junta General y todas
 

las demás Que le corresponden por la naturaleza de su
 

 

 

  do CATS

cargo y por disposiciones de la Ley de Compañías y los

Fatatutos,  CADBITULOS Cua B-

Toloo DoA FEISCALIZACION a

Y O .DE LoS LIQUIDADORES .

di 
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Articulo Vigésimo Cuart.o (1
 

cCcomis1nn DE VIGILANCIA . La
 

Junta General de Sacios podrá decidir, a su criterio,
 

cuando el número de socios exceda diez, la creación -
 

de una Comisión de Vigilancia, designar sus miembros -
 

integrantes y reglamentar, de acuerdo con la Ley, sus
 

funciones. Articulan Vigésino

Quinto. LIQUIDOADOR . Salvo deci-
 

sión en contrario de la Junta Leneral de Socios, en -
 

caso de liquidación de la compañía, actuará como Liqui-
 

dador el Gerente General de la misma. CaAap1TUA-
 

LO NUINTO. DISPrSICIONES
 

Artículo VigésiomnoVARTAS .
 

Sexto.- EJERCICIO ECONO -
 

MICcO. El.ejercicio econánico ace la compañía termi-
 

nará el treinta y unn de diciembre de cava _afio .  -
 

 

Articudo Vigésimo Sépntoio-
 

m_o . BALANCES . Los balances deberán ser
 

sometidos anualmente a censideración y resolución de -
 

la Junta General de SocioS.f£l Balance Ceneral y el Es-
 

Lltadodela nta de Pérdidas Ganancias y sus anexos

y la memoria del Administrador estarán a disposición
 

de los socios en las oficinas de lá compañía para su
 

. . . 1 .
conocimiento yestudio, por lo menos con quince días -
 

antes de la reunifn de la Junta General que deba cono-
 

,cérlas y dentro de los sesenta dias posteriores a la -
 

ns
_tetfinación del respectivo ejercicin económico. -
  

Vigésimo Cotavo.-  

sc

4
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FIDNDO DL OCRESERVA LLG-A Ls, La pro-
  

puesta de distribución de utilidades contendrá, necesa
 

riamente, la destinación de un porcentaje equivalente
 Aeae

al cinco por cientn de ellas, para la formacién de un
 

|
fenda de reserva Que éste ascienda, por lo menns al -
 

 

 

 

 

veinte por ciento del capital social. - Ar -

ticulo o vi qésimo Nnvenos.-

FO N DO D_E RESERVA VOLtuNnTA

R IO Y. DISTRIBUCICON D E

a! que se refiere el artículo precedente, la Junta Lene

UTILIDADES ¿Una vez hechaslas deducciones,

 

ral de Socios, podrá decidir la formación de un fondo
 

de reserva voluntario, pudiendo destinar para el efec-
 

to, una parte de las utilidades líquidas anuales dis-
 

tribuibles, o la totalidad de'ellas. Para :destinar más

del cincuenta por ciento de las utilidades líquidas a
 

la formación de un fondo de reserva voluntario, será
 

necesario el consentimiento unánime de todos los socios
 

presentes; en caso contrarin, del saldo distribuible -
 

de beneficios líquidos anuales, por lo menos un cin -
 

cuenta por cientoserá distribuído entre los socios en
  :

 

AAeAAAe

proporcián al capital pagado, que cada uno de ellos -

 

 

tenga ón18compila. - Artículo
 

TFidésimo. NORMAS  — SURLETC-
 

RIAS. para tedo lo que no está prevista en los pre-.
 

sentes estatutos se estará a las normas contenidas por
 

la Ley de Compañías y demás disposiciones legales per-. +...
Y.

  tinentes que se encuentren en vigencia a la fecha en   
Apo A e . L
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que sé perfeccione legalmente le constitucién de la -

 

al Gerente General y Presidente de la Compañía a fin -
 

de Que realicen todas las gestinnes necesarias para”el
 

20. perfeaccionamienta de las resoluciones adoptadas . Se
 

levanta la sesión a las doce y treinta horas de la tar
 

de. firmado. Alberto Correa E. firmado. Enrique A. Co
  rrea H. firmado . Francisco Correa H. firmado. Gustavo
 

 

Correa: H.firmado. José A.Corras H,CERBTIFICO:Que es fiel co-

pia de la que reposa en el respectivo libro,pudiendo recu-

'rrir a 6l, en cesohecesario.f).Custavo Correa M.Cerente.
 

Usted señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de -
 

estilo e incorporar a esta escritura los documentos habili+
 

tantes que se acompañan.f).Dr.José Rafael Bustamante.Matri+
 

cula númerol7l6:Hasta ádui la minuta, que con sus documen-
 

tos habilitantes Queda elevaedaa Escritura Pú

 

  
1.2 blica con todo elvalor legal. Y leída que fue yv/los com-

 parecientos por má la Notaria; se ratifican y furman -
 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. f)Sr.
 

Gustavo Correa Holguín. Cédula de identidad:diecisiete
 

cero treinta setenta y siete trescientos tres.f).Sr. Al
 

berto Córrea Escobar.Códulade identidad: diez cero cerd
 

di86i86hs óefocero dieciseis. Cédula tributaria: seten-
 

-£8 Ytresoshenta cero seis.f.)Sr. Francisco Correa Hol-
 

 

qutn:Eddulada identidad: diecisiete tero veinte y seis    «2lero setenta y ocho ochenta y seis. Cédula tributaria:

eaBtax, Ximena Moreno de Solines. NOTARIA SEGUNDAse, e -
ta

Eiento treinta y tres doscientos uno. Tributaria CíaDolos6.   
 E a

compañia. Hasta aQquí los estatutos. La Junta autoriza Á 14 .
,
4
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aó_: Sefíor Don',!4 o AD
Alberto Correa Escobar AREA

layo Presente;= Ln l o o ,

3
Ola as 10 ad

FTE “Me es grato Llevar a conocimiento de Udo, que la Junta$
2ñ0l AdSpetos de "CGBREA MESMANOSCIA, LTDA». DE COMERCIO.» COHECO", en ses
reé dizada el:«día11 delpresente mesy' pormayoría de votos, résolvió reslegir a

da el cargo de Presidente de la Compsfíla, por el perfoda de 5 años, a partir
le. do /preseñte fecha, con todas laa atribuciones y,"debores que lo confieren, los
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s'hásta 61-11 de :ebril da. 1.988.
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trbos de la Compañífa y la Ley de Compañfasy en táttudrtud ejercerá estas fun

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Udeyrls senti 2

. bo A . A y

YA , N y”

dgornenstalicia de miaceptación del' cargo do PRESIDENTE de la Compañía "CORREA

] ¡ y E.
¡ “pos
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: o | ]
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. —
=>

1
.
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pelllda98pario de.1. 972 y fue 'Insorita en:omercantdl el 29 de Agosto de 1.975.
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de mil novecientos ochenta y tres.-
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Cuítos 22 de julio da 1931. 5

TH Don

| l 'AVO CORREA HOLGUIT, :
¡presenta .-

áda | Ye puecstras consider
aciones:

o A , . - los es grato llevar a conocirr
iento de usted, que la

Tinta Gencral de Socios "Accionista
s de "CORREA HERMANOS COTPATITA LIETADA DE =

jénozo” «COMNCO=
,

en sesión realicod
a

el día de ayer, por mayoría de votos re

Asolvió elegir a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Corpañifa, por el =
Jretsoso de cínco años, a partir del 21 de julia de 1981, con todas las atribu-—

ejímes y deberes que lo cenfieren los Estatutos de la Compañía y la Loy de Cot
ifasy en tal virtud ejercerá estas funcione

s hasta el 21 de julio de 19%. o

=> Aprovechanos la oportunidad para relteror a usteds -

: mestros sentinientos de distinguida consideración y aprecio.

_
=

l
o

t A , .

¡E ly atentanentes

ba ,
z , l, ,

ALF). ALBDETO CORREA ESCODAR
| Fl Presidente Secretario Ad-lloce

:, +, Dejo constancia de rl aceptación del cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía
77, Correa Hermanos Compañfa Limitada de Comercio —CONECO-

 
, 23 de julio de 1931.

 

   AERARSENTANTE LEGAL  
7 IÑ. LTDA. (Correa Ios. Compañía Limitada de Comercio) se constituyó el

de marzo de 1972 e inscrita en el Registro Mercantil el 29 de agosto de 1971.

Francisco Correa l ,

Secretario Ad-=lloce
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RUSS UL nodar a enición ce punta srsorobide?sy

hoy protecoliue en el Rexisiuro as ¿ncrituras rúblaics3i 62 la

MOCIPÍA dG das y ds ad 2. 2 a ¿ga dd >

si uuubramiento ue 3ntesuds «- vsrtifico »- pito, y veis
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Se prutocolizó ante el Notario doc

tor René Msldonado Izurieta , cuyo archivo 88 encuentra ectual

inenté 'a má cargo , en fe deéllo confiero estalniimáVá  CUPIA'-

CERTIFICADA , debidamente firmadas y selladas en quito , a veian

te y seis de Diciembre de mál novecientos echenta y cuatrc », -
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DO IUDIO JURIDICA OFICINAS.
CASILLEROS JUDICIALES PO, UOX 2484 J Avs. Patria y Amazanar

Nos. - no - 258 _ Edif. COFIEC - Piso 10

259 -. 260 - 309 QuirTo -EGUADOR ¡2 o, Telí1. 237423 / 238371

SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QU£TO: po
y q? ye )

José Rafael Bustamante ante Usted res ctuaqrentComarezco y solicito

as-sixvaconferimeua_certificacióndeLaque_sedesprenda_quesobre_el_

Tyekículo marca MITSUBISHI, sedán, color blanco, modelo 1984, motor No.

 

 

ÉL ls3b de propiedad del Sr. Francisco Correa Holguín, no consta ningun
 

T I t . Ej . q 1 1 11 . É : . ' 13 -

fesional ubicado en la intersección de las Avenidas Patria y Amazonas,
 

 
Edificio COFIEC, Quinto Piso de esta ciudad.
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José Rafael Bustamante
 

Matrícula No. 1716
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CERTIFICA ;
 

Que revisidos los Índices del Registro de Prendas Industriales,
 

Prendas del Banco Nacional de Fomento cuanto Reservas de Nomi-
 

nio desóe el a“o de MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO hasta la
 

resente fecha, NO CONSTA registrada prenda industrial ni reser
 

va de dominio sobre el bien detallado en la presente solicitud
1

a nombre de FRANCISCO CORREA HOLGQUIN, - Quito, a diez y siete de

 

 

ma bzo de mil novecientos ochentay seis.- bemos(

E, 2Y)bus
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"Dra. Ximeno

.-Moreno de

* — Solines
_NOTARÍA 2a,
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 Entrelineado: / Sociales / Vale Y al /o definitiva/
 

(Vale.
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Se otorgá ante mi, y en fe de ello, -
 

confiero esta PRIMERA: COPIA, firmada y se
 

llJlada enQuito, Veinte y cuatro de marzo de mil nove

cientos ochenta y veis.
 

 

 

 OD
Doctóra Ximena Moreno de Solines
 

NOTARIA SEGUNDA
 

Dra.Ximena Moreno de Solines

UNDA
 

QUITO +» ECUADOR
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, ¿| oación de Estatutos de "CORREA HERMANOS COMPAÑIA LIMITADA

-,| DE COMERCIO COHECO", otorgada ante mí el18marzo 1986;
l | . : ,

l a _Y margen de leEscrituraConstitución entaCome|

| oaiía de fecha 7 de marzo de 1972, em el suntádo de que

ho aunéntó el Capitaly reformó sus estatutos Sociales, en vir+ 0
) ! | ! , !

|tudidelaEscritura primeramentemencienada..

¿| Quito, 19 de mayo de 1986.
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ta fecha gueda inscrito el presente documento y: la Resolución número

 

de quince de mayo de mil novecientos ochenta y seis, bajo el número
 

 
805 del Registro Mercantil, tomo 117.» Se tomó nota al margen de la

Ú 1972, a fe. 344 del Regietrg

Mercantil, tomo 103.- Queda archivada la Segunda. Copia Certificada -
 

de la Escritura Pública de Aumento de Lanital y Reforma de Estatutos

an | Ññ DE COMERCIO COHEGO! ,

otorgada el diez y ocho -de marzo de mil novecientos ochenta y seis,
 

lante ta Noteria Segunda del Cantón, Dra. Ximena Moreno de Selines.-
 

9
0 610.» Se da así cumplimien»

to a lo dispuesto en el Art. cuarto de la citada Resolución, de con-
 

'Pormidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975,|

. of 878 de 29 de agosto _del mismo año.-|

se anotó en el Repertorio bajo el número 6329.- Quita, a diez de ju-
 

¿nio de mil novecientos ochenta y seisg.- EL ntSi  
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